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ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 6 de septiembre de 2006.–El Director General, 
P. D. Art. 41 de la Orden de 11-7-2006 (B.O.E. 13-7-06), 
la Subdirectora General, María Antonia Diego Revuelta. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 54.557/06. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
la ampliación del sistema de 220 kV de la subes-
tación a 220/132/66 kV de Torrente, en el término 
municipal del mismo nombre, en la provincia de 
Valencia.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, a instancia de Iberdrola Distribución Eléctri-
ca, S. A. U., con domicilio en Madrid, avenida de Burgos 
8-B, solicitando la autorización administrativa de la am-
pliación de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición de Iberdrola Distribución 
Eléctrica ha sido sometida a información pública a los 
efectos previstos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, no presentándose alegación 
ni oposición alguna.

Resultando que por el Área de Industria y Energía de 
la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valencia-
na, se envió el anuncio de información pública al Ayun-
tamiento de Torrente, en cuyo término municipal radica 
la subestación, recibiéndose certificación acreditativa de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y en la que no consta que se hayan producido alegaciones 
durante el plazo reglamentario.

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, se envía un ejem-
plar del anteproyecto de la ampliación al Ayuntamiento de 
Torrente, a Red Eléctrica de España, S. A. (REE) y a 
Infraestructuras de Alta Tensión, S. A. (INALTA) solici-
tando informe como posibles afectados, recibiéndose 
alegaciones por parte de REE que son contestadas por 
Iberdrola y trasladadas a esa sociedad; no recibiéndose 
contestación alguna de INALTA, ni a la petición inicial 
ni a su reiteración, por lo que ha de entenderse su confor-
midad de acuerdo con el referido artículo 127.

Resultando que por el Ayuntamiento de Torrente se 
emite informe en el que se indica que según se desprende 
del Plan General de Ordenación Urbana aprobado defini-
tivamente el 26 de enero de 1990, la parcela donde se 
ubica la subestación de Torrente dispone de la califica-
ción de Equipamiento de Servicio Urbano de Infraestruc-
tura Eléctrica. Las obras que se pretenden se ajustan a lo 
preceptuado, por lo que procede la autorización para la 
ejecución de la ampliación de la instalación solicitada.

Resultando que la ampliación que se proyecta se rea-
lizará dentro de los terrenos propiedad de Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, S. A. U.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Valenciana.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 26 de julio de 2006.

Considerando que la instalación se encuentra incluida 
en la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2002-2011 (Revisión 2005-2011) aprobada por el Conse-
jo de Ministros el día 31 de marzo de 2006.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 53.471/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Delegación del Gobierno en Aragón por 
el que se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, aprobación 
del proyecto de ejecución y reconocimiento de la 
utilidad pública del proyecto de instalaciones 
«Anexo al Gasoducto Huesca-Barbastro-Mon-
zón. Nueva posición A.3.2.2 para un P.E.G.N. en 
Barbastro con E.R.M. G-250 (72/16) e instalacio-
nes auxiliares».

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real Decreto 

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar la ampliación del sistema de 220 kV de la 
subestación a 220/132/66 kV de Torrente, en el término 
municipal del mismo nombre, en la provincia de Valen-
cia que consiste básicamente en:

Construcción de dos nuevas posiciones de línea a 
220 kV:

Posición Catadau 2.
Posición Fuente San Luis 2.

La posición de línea Catadau 2 resultará de eliminar la 
derivación en T de la actual línea Torrente-Fuente de San 
Luis y entroncar dicha derivación directamente en la sub-
estación de Torrente; y será de titularidad de INALTA.

La posición de línea Fuente San Luis 2 será el resulta-
do del cambio de tensión de 132 a 220 kV de la línea 
Torrente-Fuente de San Luis, actualmente funcionando a 
132 kV y construida para 220 kV; y será propiedad de 
Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.

La finalidad de la ampliación es atender el incremento 
de la demanda de energía eléctrica que viene experimen-
tando el municipio de Torrente y su entorno, así como 
mejorar la calidad del suministro.

Esta instalación no podrá comenzarse a construir 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo 
solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 4.º del Real Decreto 2351/2004, por el que se modifica 
el procedimiento de resolución de restricciones técnicas 
y otras normas reglamentarias del mercado eléctrico.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplir 
lo que para concesión de prórroga se ordena en el Capítu-
lo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de Energía 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Madrid, 1 de septiembre de 2006.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en los arts. 17 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su 
Reglamento (Decreto de 26 de abril de 1957), se somete 
a información pública la solicitud señalada, que se deta-
lla a continuación:

Peticionario: ENAGAS, S.A., con domicilio a efec-
tos de notificaciones en P.º de los Olmos, n.º 19 (28005 
Madrid).

Objeto de la petición: Autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución, así como el reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto «Anexo al 
Gasoducto Huesca-Barbastro-Monzón. Nueva Posición 
A.3.2.2 para un P.E.G.N. en Barbastro con E.R.M. G-250 
(72/16) e instalaciones auxiliares.

Descripción de las instalaciones: El objeto del presen-
te proyecto es el de incluir como parte del mismo las 
instalaciones de Obra Civil, montaje mecánico, instala-
ciones eléctricas, red de tierras, instrumentación y prue-
bas para la construcción de la Posición A.3.2.2 que alber-
gará una Estación de Regulación y Medida tipo G-250 
(72/16 bar), con una presión de servicio de 72 bar máx. 
de entrada, una presión de salida de 16 bar máx., con un 
edificio para la propia E.R.M. y otro edificio adosado 
para la sala de calderas y los cuadros eléctricos y de ins-
trumentación, así como una salida Ø 6’’ con una posición 
final de entrega de gas dentro de la Posición. 

El presupuesto asciende a la cantidad de trescientos 
ocho mil novecientos ochenta y cinco euros (308.985 €).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la 
construcción de las instalaciones:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los 
terrenos sobre los que han de construirse las instalaciones 
fijas en superficie.

Dos. Para la línea eléctrica:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja 
de terreno de 1 metro a cada lado del eje de la línea y en 
todo su trazado que implicará:

Libre acceso del personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes, con pago en su caso de los daños que se ocasionen.

B) Servidumbre permanente de vuelo en una franja 
de 15 metros centrada con el eje de la línea, en la que se 
establecen:

Prohibición de levantar edificaciones o construccio-
nes de cualquier tipo, ni efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la línea, a una distancia 
inferior a 7,5 metros del eje de la línea de postes del ten-
dido.

Prohibición de plantar árboles con altura máxima su-
perior a 4 metros a una distancia inferior a 3 metros del 
eje de la línea de postes del tendido.

C) Ocupación temporal de la superficie que se de-
termina en los planos parcelarios, para realizar las obras 
necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás
titulares afectados, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio, para que pueda ser examinado el Proyecto 
en este Área Funcional de Industria y Energía de la Sub-
delegación de Gobierno sita en Huesca, plaza Cervan-
tes, 1 (C. P. 22071), y se puedan presentar por triplicado, 
en dicho Centro, las alegaciones que se consideren opor-
tunas en el plazo de 20 días a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio. Los planos parcelarios podrán 
ser igualmente consultados en el Ayuntamiento afectado.

Huesca, a 17 de agosto de 2006.–El Director del Área 
de Industria y Energía, José Luis Martínez Laínez. 
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Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por instalaciones auxiliares. Proyecto: P.20000033.6006-POS.A.3.2.2 Barbastro (Huesca).
Provincia: HU-Huesca. Municipio: BA-Barbastro

Abreviaturas utilizadas: SE-Superficie a expropiar, SP-Servidumbre de paso, OT-Ocupación temporal, POL-Polígono, PAR-Parcela

Finca n.º Titular y domicilio
Afección D. catastro

Naturaleza
SE (m2) SP (ml) OT (m2) POL. PAR.

        

HU-BA-600LE Pedro Cardiel Albas, C/ Miguel Servet, 2, Barbastro.  48  332 1.330 18 53 Labor regadío.
HU-BA-600PO Pedro Cardiel Albas, C/ Miguel Servet, 2, Barbastro.  1.775  0 0 18 53 Labor regadío.
HU-BA-601LE Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 24, Zaragoza, Att. Comu-

nidad de Regantes del Canal del Cinca, C/ Virgen del Pilar, 5, Barbastro.
 0  4 16 18 9042 Acequia.

 53.693/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-
gía de la Subdelegación del Gobierno en Zarago-
za por el que se somete a Información Pública la 
solicitud de Autorización Administrativa y Apro-
bación del Proyecto de Ejecución para la cons-
trucción de un ramal de línea aérea doble circuito 
desde la línea aérea 220 kV «Subestación Peña-
flor-Subestación Monte Torrero L.2» hasta la 
nueva subestación «Cartujos».

A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997 de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; en los artículos 
125 y 130 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, se somete al trámite de información 
pública la solicitud de Autorización Administrativa y 
aprobación del Proyecto de Ejecución para la cons-
trucción de un ramal de Línea Aérea doble circuito 
desde la línea aérea 220 kV «Subestación Peñaflor-
Subestación Monte Torrero L.2» hasta la nueva subes-
tación «Cartujos», cuyas características generales son 
las siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177. Al-
cobendas. 28109 Madrid.

Denominación: Línea Aérea alta Tensión 220 kV 
Entrada/Salida a subestación Cartujos.

Descripción: El objeto del presente proyecto es la 
construcción de un ramal de Línea Aérea doble circuito 
desde el Apoyo número 74 de la línea aérea 220 kV 
«Subestación Peñaflor-Subestación Monte Torrero L.2» 
hasta el pórtico de la nueva Subestación «Cartujos» de 
una longitud aproximada de 0,374 kilómetros.

Presupuesto: 228.157,89 euros.
Término municipal afectado: Barrio de la Cartuja. 

Ayuntamiento de Zaragoza (Provincia de Zaragoza).
Finalidad: La construcción del ramal de Línea Aé-

rea doble circuito desde la línea aérea 220 kV «Subes-
tación Peñaflor-Subestación Monte Torrero L.2» hasta 
la nueva Subestación «Cartujos» tiene como finalidad 
dar suministro a la nueva Subestación «Cartujos», y a 
través de ella a los nuevos Polígonos Industriales Em-
presarium y Parque de Tecnológico de reciclado Ló-
pez Soriano; los cuales se han comprometido a poner a 
disposición de «Red Eléctrica de España Sociedad 
Anónima» los terrenos afectados por el establecimien-
to de apoyos y servidumbre de paso de energía eléctri-
ca a la que se refiere el citado Real Decreto 1955/200, 
de 1 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que pueda ser examinado el Proyecto en esta Área 
de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno 
sita en Zaragoza, Calle Gran Vía 3 (50071), y se puedan 
presentar por triplicado, en dicho Centro, las alegacio-
nes que se consideren oportunas en el plazo de veinte 
días a partir de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio.

Zaragoza, 31 de agosto de 2006.–El Director del Área 
de Industria y Energía, José Luis Martínez Laínez. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 53.454/06. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Galicia sobre notificación de la Orden Minis-
terial de 22 de mayo de 2006 aprobando el deslin-
de de los bienes de dominio público marítimo-te-
rrestre del tramo de costa, de unos seis mil 
doscientos catorce (6.214) metros de longitud, 
comprendido desde la Playa de Cariño hasta el 
Puerto de la Graña, en el término municipal de 
Ferrol (A Coruña).

La Demarcación de Costas en Galicia en cumplimien-
to de lo dispuesto por artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, practica las siguientes notificaciones, para co-
nocimiento y demás efectos, a aquellos titulares de fincas 
colindantes con el dominio público marítimo-terrestre a 
los que intentada la notificación, no se ha podido prac-
ticar:

Emilio Beceiro Rascado, calle García Sabell, 5 - 4.º 
derecha, Ferrol, A Coruña María Sánchez Romero, calle 
García Sabell, 5 - 4.º derecha, Ferrol, A Coruña.

Herederos de Pablo Romero Cid, Lugar de San Cristó-
bal, 14 Brion-Ferrol, A Coruña.

Herederos de Juan Vázquez, Lugar de San Cristóbal, 
Brion-Ferrol, A Coruña.

Julia Sánchez Romero, Lugar de San Cristóbal, 13 
Brion-Ferrol, A Coruña.

Ángel García Lafuente, Calle Mayola, 33-35 - 7.º 
Dcha. Ferrol, A Coruña.

Mercedes Losada Fernández, Lugar de San Cristóbal, 
Brion-Ferrol, A Coruña.

Herederos de Francisco Lafuente, Lugar de San Cris-
tóbal, 9 Brion-Ferrol, A Coruña.

María Dopico, Lugar Balón, Doniños-Ferrol, A Co-
ruña.

Josefa Pita Sánchez, Calle Estrella, 37 -Ferrol, A Co-
ruña.

Matías Cruz Usero, calle Concepción Arenal, 99 - 4.º, 
Ferrol, A Coruña.

Sagrario Abella Abella, calle Cuntis, 22 - 24, Ferrol A 
Coruña.

Josefa M.ª Martínez López, Avenida Castelao, 62 - 
4.º C, Ferrol, A Coruña.

Comunidad Hrdos. José y Manuel Martínez García, 
Avenida Castelao, 62 - 4.º C, Ferrol, A Coruña.

Asociación de Vecinos de San Felipe, San Cristóbal, 
Ferrol, A Coruña.

Manuel González Rodríguez, Camino del Castillo de 
San Felipe, 57-1.º, Ferrol, A Coruña.

Manuel López Casal, San Felipe, 51, Ferrol, A Co-
ruña.

Y a todos aquellos interesados en el expediente que 
pudieran resultar desconocidos, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Real Decreto 1471/1989, de 1 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, modifi-
cado parcialmente por el Real Decreto 1112/1992, de 18 

de septiembre, se les notifica la Orden de Aprobación del 
deslinde, Orden de 22 de mayo de 2006.

Esta Dirección General, por delegación de la Sra. 
Ministra y de conformidad con el Servicio Jurídico, ha 
resuelto:

I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo-terrestre del tramo de costa de unos seis 
mil doscientos catorce (6.214) metros de longitud, com-
prendido desde la Playa de Cariño hasta el Puerto de la 
Graña, en el término municipal de Ferrol (A Coruña), 
según se define en los planos fechados en octubre
de 1996.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas en Galicia 
que inicie las actuaciones conducentes a rectificar las si-
tuaciones jurídicas registrales contradictorias con el des-
linde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en algunos de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Sra. Ministra de Medio Ambiente o, 
directamente, recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos (2) meses, ante la sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazos determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.

A Coruña, 7 de septiembre de 2006.–Rafael Eimil 
Apenela, Jefe de la Demarcación de Costas en Galicia. 

 53.468/06. Anuncio de Resolución de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo sobre publicación 
de Pliegos de Cargos tramitados por la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, cuya notificación 
se ha intentado sin que se haya podido practicar. 
IP6/40.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviem-
bre de 1992, se hacen públicos los Pliegos de Cargos 
tramitados por la Confederación Hidrográfica del Tajo 
que se relacionan a continuación, cuya notificación se ha 
intentado sin que se haya podido practicar, respecto de 
los cuales se indica: Expediente, interesado, código de 
identificación fiscal/número de identificación fiscal, im-
porte sanción, otras obligaciones, fecha pliego de cargos, 
concepto:


